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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Dieciséis de octubre del dos mil veinte 
 

 
Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito y no 

obstante que la parte demandada no la objetó, debe advertirse que será 

modificada, en aplicación del numeral 3° del artículo 446 del C.G. del P., 

ello por cuanto al ser dos obligaciones con fechas de exigibilidad 

diferentes, y máxime que frente a uno de ellos  deben ser imputados los 

intereses de plazo de conformidad al mandamiento de pago, no pueden 

ser liquidados conjuntamente, pues daría así sumas superiores a las 

reales. 

 

En consecuencia, una vez elaborada por la secretaría, se obtuvo el 

siguiente resultado. 

 

Capital 1: 

 

 

Capital 2: 

 

 

De esta manera, con las modificaciones indicadas, se aprueba la 

liquidación. 

 

 

 

TOTAL INTERESES $

CAPITAL $

TOTAL: INTERESES+CAPITAL $

539.450.206,46

197.675.000,00

737.125.206,46

TOTAL INTERESES $

CAPITAL $

TOTAL: INTERESES+CAPITAL $

11.134.900,57

4.171.067,00

15.305.967,57



AUTO SUSTANCIACIÓN- RADICADO 2010-00376-00 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.________084___, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,   octubre          28     de 2020 
 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


